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21. OBLIGACIONES FINANCIERAS







Concepto:



Las Obligaciones Financieras, están comprendidas dentro de los pasivos, por la factibilidad de obtener recursos ante las entidades financieras, para capital de trabajo bienes de capital, para desarrollar proyectos empresariales, entre otros, estos recursos provienen de un Banco o entidad crediticia mediante compromisos de recompra de inversiones o de cartera negociada. Es decir, cuando se habla de Obligaciones Financieras, se dice que son los compromisos adquiridos por la empresa por concepto de préstamos obtenidos con entidades bancarias, cuyo monto deberá cancelarse en el término de la deuda. Estas obligaciones son soportadas por documentos tales como, el pagaré, aceptaciones bancarias, cartas de crédito, letras por pagar. Los pasivos por Obligaciones financieras son altamente rentables con un interés bajo, para la inversión de las acciones a desarrollar. Las Obligaciones con Bancos Nacionales se registran en esta cuenta junto con el valor de los sobregiros bancarios, que serían uno de los pasivos más exigibles en el corto plazo, por cuanto los intereses son a tasas más altas de lo normal.







Normatividad: Decreto 2649



Art. 74 - Obligaciones Financieras. Las Obligaciones Financieras corresponden a las cantidades de efectivo recibidas a título de mutuo y se deben registrar por el monto de su principal. Los Intereses y otros Gastos financieros que no incrementen el principal se deben registrar por separado.



Art. 116 - Revelaciones sobre rubros del balance general. En adición a lo dispuesto en la norma general sobre revelaciones, a través del balance general o subsidiariamente en notas se debe revelar la naturaleza y cuantía de: 6. Obligaciones financieras, indicando: monto del principal; intereses causados; tasas de interés; vencimientos; garantías; condiciones relativas a dividendos, capital de trabajo, etc.; instalamentos de deuda pagaderos en cada uno de los próximos cinco años y obligaciones en mora y compromisos que se espera refinanciar.



Clase: 2



Pasivo



Grupo: 21



Obligaciones financieras



Cuentas: 2105 Bancos nacionales



2130 Entidades exterior



financieras



del



2110 Bancos del exterior 2115 Corporaciones financieras



2135 Compromisos de recompra de inversiones negociadas



2120 Compañías de financiamiento comercial



2140 Compromisos de recompra de cartera negociada



2125 Corporaciones de ahorro y vivienda



2145 Obligaciones gubernamentales 2195 Otras obligaciones



Descripción: Comprende el valor de las obligaciones contraídas por el ente económico mediante la obtención de recursos provenientes de establecimientos de crédito o de otras instituciones financieras u otros entes distintos de los anteriores, del país o del exterior, también incluye los compromisos de recompra de inversiones y cartera negociada. Por regla general, las obligaciones contraídas generan intereses y otros rendimientos a favor del acreedor y a cargo del deudor por virtud del crédito otorgado, los cuales se deben registrar por separado.



Las obligaciones financieras representadas en moneda extranjera, en UPAC (hoy UVR) o con pacto de reajuste, se deben reexpresar de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.



El registro de las obligaciones financieras, si se desea, tendrá una afectación contable y quedará registrada también como una cuenta por pagar, para que a medida que se cumplen las fechas de pago se pueda realizar la transacción con base en el registro realizado de la obligación. Las cuotas son calculadas automáticamente por el sistema de acuerdo a una tasa (Efectiva o Nominal) para su amortización. Se tendrá un control de la periodicidad de la o las obligaciones mensualmente, Trimestral, Semestral o Anual. A su vez se podrá tener obligaciones financieras en monedas diferentes al peso o a la moneda base.







Líneas de Crédito:



La Línea de Crédito significa dinero siempre disponible en el banco, durante un período convenido de antemano. Es importante ya que el banco esta de acuerdo en prestar a la empresa hasta una cantidad máxima, y dentro de cierto período, en el momento que lo solicite. Aunque por lo general no constituye una obligación legal entre las dos partes, la línea de crédito es casi siempre respetada por el banco y evita la negociación de un nuevo préstamo cada vez que la empresa necesita disponer de recursos.



Una de las ventajas es que es un efectivo "disponible" con el que la empresa cuenta. Por otra parte las desventajas pueden ser las siguientes: * Se debe pagar un porcentaje de interés cada vez que la línea de crédito es utilizada.



* Este tipo de financiamiento, esta reservado para los clientes mas solventes del banco, y sin embargo en algunos casos el mismo puede pedir garantía colateral antes de extender la línea de crédito. * Se le exige a la empresa que mantenga la línea de crédito "Limpia", pagando todas las disposiciones que se hayan hecho. Formas de Utilización: El banco presta a la empresa una cantidad máxima de dinero por un período determinado. Una vez que se efectúa la negociación, la empresa no tiene mas que informar al banco de su deseo de "disponer" de tal cantidad, firma un documento que indica que la empresa dispondrá de esa suma, y el banco transfiere fondos automáticamente a la cuenta de cheques. El Costo de la Línea de Crédito por lo general se establece durante la negociación original, aunque normalmente fluctúa con la tasa prima. Cada vez que la empresa dispone de una parte de la línea de crédito paga el interés convenido. Al finalizar el plazo negociado originalmente, la línea deja de existir y las partes tendrán que negociar otra si así lo desean. Una empresa puede acceder a distintos tipos de crédito para suplir necesidades de liquidez: MICROCREDITO: Son prestamos pequeños realizados a prestatarios de recursos no muy altos a dueños de pequeñas empresas, los microcréditos posibilitan que personas que no tienen recursos suficientes puedan financiar su proyecto laboral y que le revierta unos ingresos. CREDITO ORDINARIO: Crédito que se otorga a personas naturales, jurídicas y entes territoriales de acuerdo con la capacidad de pago, destino del préstamo, garantías, y reprocidades generadas por depósitos en cuenta corriente, de ahorros y otras operaciones que generen ingresos. CREDITO HIPOTECARIO: El Crédito Hipotecario es utilizado para adquisición, construcción o remodelación de vivienda nueva o usada, sobre el bien se establece una clausula de hipoteca a favor del banco.







Cartas de Crédito:



Es un instrumento de pago, que se utiliza en el comercio internacional para notificar al exportador la existencia de fondos disponibles en un Banco por un valor determinado, para que este pueda obtener dinero, cumpliendo fielmente con las instrucciones de la carta de crédito, la cual requiere la presentación de una prueba al Banco, donde especifique el envío de los bienes que han sido embarcados, asegurados e inspeccionados en la forma detallada de la carta de crédito.







Aceptaciones Bancarias:



Las Aceptaciones Bancarias son los compromisos que asume un Banco para responder por una letra de cambio aceptada por él para su cancelación al vencimiento, la cual se puede o no originar en crédito documentario que es un convenio mediante el cual el Banco efectuará los pagos o autorizará a otros Bancos para que lo realicen.







Créditos en Moneda Extranjera:



Lo manejan aquellas empresas que comercializan sus productos al extranjero o al mismo tiempo compran los insumos en el exterior, recibiendo de tal manera, un crédito para el pago de sus obligaciones. A pesar de que la negociación sea con el extranjero, se debe estimar en pesos colombianos el costo de la adquisición y registrarse a la tasa de cambio oficial, aunque el pago si se debe realizar con moneda extranjera. La devaluación es un factor que puede afectar dependiendo de su comportamiento ya que origina aumentos en la tasa de cambio. Los saldos pendientes al final del periodo de pago deberán ajustarse al tipo de cambio oficial de esa fecha, lo cual nos indica que el valor de la compra al momento de registro del pasivo, varía según la tasa cambiaria. Al igual que las obligaciones contraídas con los bancos nacionales en moneda extranjera, el saldo debe ajustarse



Cuando se hace cierre contable, los valores de los activos o pasivos en moneda extranjera, se deben expresar en pesos Colombianos, por lo que siempre surgirá una diferencia entre el valor en libros y el valor resultante al hacer la respectiva conversión. Cuando se adquiere el pasivo o el activo en moneda extrajera, se contabiliza por su valor en pesos, puesto que nuestros principios de contabilidad así lo exigen. Cuando se procede a realizar el cierre contable, ese valor en moneda extrajera se debe representar en moneda nacional a la tasa de cambio vigente para ese último día del periodo en el cual se hace el cierre. Como resultado de esa conversión, puede resultar un mayor valor o un menor valor en comparación con lo mostrado en la contabilidad.
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